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T I T U L O S , 
E X E R C I C I O S L I T E R A R I O S , 

Y A C T O S P O S I T I V O S 
D E L D O C T O R 

DON FRANCISCO VENTURA ZESPEDES Y CARRIAZO, 
natural de Barcemllas del Ribero > Diócesis Burgos, j Cole
gial en el Real de San Felipe y Santiago de esta Real Uni

versidad de Alcalá de Henares, Abogado de los Reales Con
sejos, y Opositor á las Cátedras de ella. 

O N Francisco Xavier de Contreras y Díaz , Abogado de 
los Reales Consejos , y Secretario de esta Real Universi
dad de Alcalá: Certifico que el Doctor Don Francisco Ven-, 
tura de Zespedes y Carriazo , natural de Barcenillas del R i 
bero , Diócesis Burgos, y Colegial en el Real de San Felipe 
y Santiago de esta expresada Universidad , tiene en ella los 
Tí tulos , Exercicios Literarios , y Actos positivos s i 
guientes : 

Caballero Hijo-dalgo. 
Primeramente consta por Testimonio de joseph Regules Vi l l a Sante , Es

cribano Real de los Ayuntamientos de las Villas de Montija , y Junta de T r a s í a 
lo m a en la de Losa, y Receptor perpetuo del número de las de Castilla ia Vieja, 
que el citado Don Francisco Ventura Zespedes, fue declarado y tenido por Ca
ballero Hijo-dalgo notorio de sangre , tanto en el Pueblo de su oriundez , como 
en los demás, de donde proceden sus causantes , guardándosele las prerrogativas 
y preeminencias que como tal le corresponden. 

Bachiller , Licenciado y Doctor en Sagrados Cañones, 
También consta, que en el di a treinta de Junio de mi l setecientos sesenta y 

quatro, recibió el grado de Bachiller en Cánones en la Universidad de Salamanca,, 
y que en siete de Noviembre de mil setecientos sesenta y seis le incorporó en esta 
de Alcalá. Igualmente, que hallándose con los requisitos necesarios, y habiendo 
ganado los quatro Cursos de Leyes de Toro , Disciplina Eclesiástica , Decreto 
de Graciano, y Concilios, fue admitido al grado de Licenciado , el que recibió en 
tres de Marzo de mi l setecientos setenta y uno , habiendo practicado para su 
obtención los exercicios , que según Reales Ordenes se requieren, como fueron 
defender un acto público de una materia Canónica , leyendo por espacio de una 
hora, al capítulo que deduxo, y tomó en las Decretales de Gregorio Nono , y res
pondiendo á los argumentos y réplicas , que después le hicieron tres Doctores de 
la misma Facultad ; y que á su conseqüencia, previas las ceremonias acostumbra
das , para el examen secreto , se le dieron puntos rigurosos en dichas Decretales, 
y del punto que eligió de los tres, que le tocáron por suerte , el Señor Cancelario 
de esta Universidad le señaló un Capí tu lo , del que leyó de oposición por tiempo 
de una hora , y al que le argüyeron , é ínstáron todos los Graduados de la expre
sada facultad, quienes aprobáron sus exercicios nemlne discrepante y úl t imamen
te resulta , que en siete de Junio de mi l setecientos setenta y tres , recibió el 
grado de D o c t o r c o n las ceremonias, y pompa acostumbrada. 



Bxerdcios en las Academias de Lews de Salamanca, y de Leyes y Cañones de esta. 
Universidad. 

Consta del mismo modo por certiácacion del Secretario de dicha Academia 
de Leyes de Salamanca el Bachiller Don Hypóli to de Elias , que el referido Don 
Francisco ha tenido en ella los exercicios siguientes : Ha defendido, para su exa
men m actuante ú ..§, tercero , . del título per quas personas cuique adqut-
n t u r , délas Instituciones del Emperador Justiniano, por espacio de dos horas, con 
puntos de siete días , respondiendo también á las preguntas , que le hicieron por 
tiempo de media hora de los dos primeros libros de dichas Instituciones , cuyos 
exercicios Je aprobaron nemine discrepante , admitiéndole en seguida por uno de 
sus Individuos. Asimismo defendió Conclusiones deducidas del $, segun
do , t i tulo de r e h m dlvislone , de las mismas Instituciones, igualmente con pun
tos de siete dias. Que ha leído de oposición sobre el jf. doce, t í tulo de 
mutilibus stfpulatlonihus , de dichas Instituciones, por espacio de media hora , y, 
defendido por el de hora y media con puntos de tres dias, todos los quales 
exercicios le íucron aprobados nemine discrepante , y en su conseqüencia se le ad
mit ió por Presidente de dicha Academia : Que defendió conclusiones sacadas del 
§. quinto , tirulo de actiombus de las expresadas Instituciones por tiempo 
de dos horas , y finalmente leyó por espacio de media al §. quarto , t í tulo 
de Legatís de dichas Instimciones: Del mismo modo consta, que después que 
incorporó en esta Universidad el Grado de Bachiller en Cánones hasta que obtuvo 
el de Licenciado, fué Individuo de alta Clase de una de las dos Academias Civil , , 
y Canónica , establecidas en esta referida Universidad, en la que ha practicado los 
exercicios , que le han tocado por su turno , y antigüedad, como son presidir, leer 
de oposición y argüir , observando tanto en esto, como en lo demás los Estatua 
tos de dicha Academia. t ¡ 

Colegial Vocal en el Real de San Felipe y Santiago, y exercicios en él . 
Consta por certificación del Secretario de Capillas del Real Colegio de San 

Felipe y Santiago de esta Universidad , que el dicho Don Francisco Zespedcs, fue 
electo Colegial de e l , por S. M . el Señor Don Cárlos I I Í . (que está en santa gloria) 
a consulta del Eminentísimo Señor Cardenal de la Cerda y San Cár los , Patriarca 
ae las Indias, en atención á haber servido á S. M . en varios encargos honoríficos 
sus ascendientes, y habiéndosele hecho las pruebas , que por su Keal Estatuto se 
previene ( declaradas por Real Decreto por acto positivo ) fueron aprobadas por 
dicho Eminentísimo Señor , en cuya vir tud tomó la posesión de la Beca de YotO; 
en siete de Junio de mi l setecientos sesenta y siete. 

Conclusiones en su Real Colegio, 
Igualmente consta por dicha certificación, tiene presididas y actuadas en dicho 

Reai Colegio quince veces Conclusiones, según lo previenen sus Reales Constitucio-
nes , de derecho C iv i l y Canónico : del C i v i l , el tít. 12. del i i b . 1. Quibus modis 
juspatrmpotestatis solvitur : el $, 40. del l ib . 2. tít . 1. De rerum dimsionei el 
^ 10. I ib . 3. cit. 27. De mandato : el tít. 11. l ib . 2. De m i l i t a n testamento , ú 
£ 22. del t i t 20 hb 2. De legMm la ley 2. del Código, t í t . De rescindenda ven-
^ / ^ r . del derecho Canónico, el cap. 4 . t k^De thctione , et electi potestate : el 
cap. 5. De bis qut v ^ é - c - . ú t k . De Htreticis: el cap. 7. De Rescriptisx d cap, 10. 
D e j u m Patronatus: el cap. 5. De suplenda negligentia Prda to rum, el cap. zo.De 
'tlecitoneyet electi potestate; el cap. 1. y 2. Q u i Glerici , vel vobentes matrimonitim 
contrajere possunt, 

. . Lecciones de Oposición, 
Asimismo consta ha leido de materias Civiles y Canónicas nueve lecciones de 

€aPd0alCveT/ ^ puntOS riSorosos de veinte Y m * * > horas , y por espacio de una 
__; , Argumentos, 

rolecí!fln?í!d0 en/0CÍaf IaS demas Co"cluslones que se han tenido en dicho Real 
Colegio los Jueves de cada semana, ó en los dias que se han asignado. 

A r * 



'Argumentos en la Universidad, 
Ha argüido en esta Real Universidad en los Actos públ icos , grados de Bachi

lleres á claustro pleno, Secretas, y otros, después que se graduó de Doctor , siem
pre que le ha tocado y se le ha repartido argumento , como también en distintas 
ocasiones de extraordinario. 

Substituciones de Cátedras. 
Ha substituido por sus propietarios Catedráticos : la de Prima de Cánones, 

desde once de Noviembre de mi l setecientos sesenta y seis , hasta fin de Diciembre 
de dicho año , y desde primero de Enero de mi l setecientos sesenta y siete, hasta 
fin de Junio del dicho; y una de las de Instituciones Canónicas en varias ocasiones. 

Examinador de Cursantes, 
Igualmente en el curso de mil setecientos setenta y tres al setenta y quatro, 

fue Examinador de los Cursantes de la referida facultad de Cánones y Leyes. 
Moderante de la Academia, 

Asimismo consta ha moderado en una de las Academias de esta Universidad 
las Conclusiones Dominicales. 

Opositor á las Cátedras de esta Universidad, 
Consta asimismo por los procesos de vacantes de Cátedras de Cánones y Le

yes de esta Universidad, que el expresado Don Francisco Zespedes es Opositor 
á ellas. 

Abogado de los Reales Consejos, 
También resulta, que desde el mes de Enero de mi l setecientos ochenta y dos, 

es Abogado de los Reales Consejos y demás Tribunales de estos Reynos, desde cu
yo tiempo tiene abierto su Estudio públ ico , en el que ha despachado con general 
satisfacción quantos negocios se le han confiado. 

Teniente Corregidor, y Regidor de esta Ciudad, 
Ha sido por algún tiempo Teniente Corregidor de esta Ciudad, por nombra

miento que en su persona hizo el Eminentísimo y Excelentísimo Señor Arzobispo 
de Toledo, su fecha diez de Diciembre de mi l setecientos ochenta y quatro, de cu
yo encargo tomó posesión en trece del mismo mes y año referido, y el que desem
peñó con la probidad y desinterés que es notorio : Asimismo por nombramiento 
de dicho Eminentísimo Señor Arzobispo, en vir tud de la propuesta hecha por esta 
Ciudad, ha obtenido por tiempo de un año el Oficio de Regidor, que ha servido 
con utilidad de la causa pública. 

Censor Regio de esta Universidad, y Dean de su facultad de Cánones, 
Ultimamente consta'está propuesto, ê i vir tud de Reales Ordenes,;Censor Re

gio de esta Universidad; y finalmente, ha hecho en varios grados mayores y meno
res de Dean de su facultad de Cánones. 

Todo, lo referido mas por menor resulta de los documentos que quedan en esta Secretaría de mi 
cargo, á que me remito, y otros que me exhibió dicho Doctor Zespedes, y devolví: T para que cons" 
te , de pedimento del expresado Doctor Don Francisco Ventura Zespedes, doy la presente que firma 
m Alcalá y Febrero cimo de m i l setecientos y noventa, 

' - ' "i"' r \ % ^ p-?pL ¿ g Z v i ' § ^ ^ ^ ! : . ' : §V ^ f S Í o 
l ?* « : £' -* ^ ^ £ "tZ » * * * £ 5 / * ; '3 ~ ~ * ! , - ' - ' ' * o ^ . ^-'̂ fee^sS 5 3 «3 



j« ffi M o 
P ¡a JJ O 
ON » ñ 2 
2 09 o 
c f= 5 5 

e- s ̂  s 

• C O Ou 

)4 P 
O 

n w JU 
f J O 
p-
O ^ UQ 
a. O 5. 
n O Cu 
52 o O 
C ^ . o 
^3^3 

r1 o, o 
5 s 

_ » s S 
o.. 

2 o 

3 ¡u 

n H > o w 
^ o « OQ 3 

tJ-l »JL( U 
¡a la o Í-1 d ^ w >-

o 3 ñ* i - 3» 
K 3- O ra 
« O " 

o 
P - 3 

3* so 
O C 

; n§ 3 

3-Vo O 

3 P 

i*-O 

P o 
3̂  r* o 

yo 
Os 

"vi 

S- o 

o* 

3 

3 
Cu 

> 

fD _ 
S2. P 

3 o 

P 
3" 

P 

O 
3 

P 

5 
CP 

ít; 
r» 

P - f 

en D ta ~. 
• — < 

• £í ^ 
3 !-! 

0 p-

Cf«3. Ó' « 
O « Q n O 

P\ 0 

p , ^ 2 
3> M E 
O 
* 3 P -

O 

o « R Sí 

O " P P - r c| « O O 
3. n. 3 3 
<; oq « ON 

52. © 9 o 
P -

P- n> 
•a p-

3 C 
p, P -

3 ' 

n 

P-

3 

3 
O 
3 cr 
<-% 
P p-o 

O 

n 
P 
3 
Os 
3 S5. 

P 
P-

P -

O c 

p-o 

3 - ° n 
O 2 3 

3 o 

o ^ ^ « 2 
^ "-g 2. o 

3-

o re S 

SU 
P 

P'- Cj 3x 
O 5 O 

< ' P -
p re n> 
3- 2?. « 

g P - ^ 

O 
^ 3 
P. 
re 
Q | 
§ I 
fi 2. 
"o 

SU 

o 
o* 
Cu 

X re 
o 3̂  n i P\ o 

ñ E 
O ^ o 3" "3 

2 § 

P -
3 

^ re p 
o o 
<« P Í, 

O ^ P -
p- " * 
n> 
vi 0\ 

B 
3 3 
rev 
>-! O 
O "> 

O cr 
P p-o 

0̂  

es 

Si 
«i 

^ 5^ ^ te 
^ ^ ^ ¿ 

Si 

vi 0 S. ^ a' 

d i ^ 

«o 
o-, < i 

^ a r* 

o 

" S S g 

t-f o». 

o >-» 

•s 

b 5 5 
ir «T» 

na 

5:5 

«o {̂ S 

fe 

? ^ ^ 

I I i 

5i 

^ te 

^ i* 

O 

1̂ su 
» 2 


	Obra

